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ALCANCE DIGITAL N° 22 14-02-2020 

Gaceta con Firma digital (ctrl+clic)  

PODER LEGISLATIVO  

PROYECTOS 

 

EXPEDIENTE N° 21.443 
 

REFORMA INTEGRAL DE LA LEY N.° 7600, LEY DE IGUALDAD DE OPORTUNIDADES PARA LAS 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD Y SUS REFORMAS, DE 29 DE MAYO DE 1996  
 

EXPEDIENTE N° 20.212  

 

LEY PARA LA GESTIÓN INTEGRADA DEL RECURSO HÍDRICO 

 

EXPEDIENTE N° 21.770 
 

LEY PARA MITIGAR LOS ACCIDENTES DE TRÁNSITO DE MOTOCICLISTAS  
 

EXPEDIENTE N.° 21.782 
 

LEY PARA EL APROVECHAMIENTO RURAL DE LOS MINERALES METÁLICOS EN COSTA RICA  
 

PODER EJECUTIVO  

 

DECRETOS 

 

DECRETO N° 42196-H 

 

“REGLAMENTO A LA LEY ORGANICA DE LA JUNTA DE DESARROLLO REGIONAL DE LA ZONA 
SUR DE LA PROVINCIA DE PUNTARENAS (JUDESUR)” 

 

https://www.imprentanacional.go.cr/pub/2020/02/14/ALCA22_14_02_2020.pdf
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ALCANCE DIGITAL N° 21 14-02-2020 

Gaceta con Firma digital (ctrl+clic)  

INSTITUCIONES DESCENTRALIZADAS  
 

 MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES 
 

LA GACETA 

Gaceta con Firma digital (ctrl+clic)  

PODER LEGISLATIVO 
 

LEYES 

 

LEY Nº 9800 
 

CREACIÓN DEL MUSEO DE ENERGÍAS LIMPIAS 

 

PODER EJECUTIVO 

 

DECRETOS 

 

DECRETO N° 42152-MJP 
 

DECLARATORIA DE UTILIDAD PÚBLICA PARA LA ASOCIACIÓN PRO CENTRO DE ENSEÑANZA 
CARLOS LUIS VALLE MASÍS 
 

DECRETO Nº MD-42155-MJP 
 
DECLARATORIA DE UTILIDAD PÚBLICA PARA LA ASOCIACIÓN DE ACUEDUCTO RURAL DE 
QUEBRADA DE GANADO Y PLAYA AGUJAS 

 

DECRETO N° 42153-MJP 
 

DECLARATORIA DE UTILIDAD PÚBLICA PARA LA ASOCIACIÓN EL PROYECTO ARA 

 

ACUERDOS  

 

 PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

 MINISTERIO DE AMBIENTE Y ENERGIA 
 

https://www.imprentanacional.go.cr/pub/2020/02/14/ALCA21_14_02_2020.pdf
https://www.imprentanacional.go.cr/pub/2020/02/14/ALCA21_14_02_2020.pdf
https://www.imprentanacional.go.cr/pub/2020/02/14/COMP_14_02_2020.pdf
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
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DOCUMENTOS VARIOS 
  

 HACIENDA 

 EDUCACION PUBLICA 

 JUSTICIA Y PAZ 

 AMBIENTE Y ENERGIA 
 

TRIBUNAL SUPREMO DE ELECCIONES  
 

 RESOLUCIONES 

 EDICTOS  

 AVISOS 

CONTRATACION ADMINISTRATIVA 

 MODIFICACIONES A LOS PROGRAMAS 

 PROGRAMA DE ADQUISICIONES 

 LICITACIONES 

 ADJUDICACIONES 

 VARIACION DE PARAMETROS 

 REGISTRO DE PROVEEDORES 

 FE DE ERRATAS 

REGLAMENTOS 

INSTITUTO DE FOMENTO Y ASESORIA MUNICIPAL 

 

REFORMA AL REGLAMENTO DE FINANCIAMIENTO DEL INSTITUTO DE FOMENTO Y ASESORÍA 
MUNICIPAL 
 

JUNTA DE PROTECCION SOCIAL 

 

PROCEDIMIENTO PARA LA PROMOCIÓN DEL “PREMIO ACUMULADO” CON LOS SORTEOS DE 
LOTERÍA NACIONAL Y LOTERÍA POPULAR. 

REMATES 

 AVISOS 

INSTITUCIONES DESCENTRALIZADAS 

 BANCO CENTRAL DE COSTA RICA 

 PATRONATO NACIONAL DE LA INFANCIA 

https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
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 AUTORIDAD REGULADORA DE LOS SERVICIOS PUBLICOS 
 

REGIMEN MUNICIPAL 
 

 MUNICIPALIDAD DE SANTA BARBARA 

 MUNICIPALIDAD DE CARRILLO 

 

AVISOS 
 

 CONVOCATORIAS 

 AVISOS 
 

NOTIFICACIONES 
 

 AUTORIDAD REGULADORA DE LOS SERVICIOS PUBLICOS 

 MUNICIPALIDADES 

 

FE DE ERRATAS 
 

GOBERNACIÓN Y POLICÍA 

 

JUNTA ADMINISTRATIVA DE LA IMPRENTA NACIONAL 

 

En La Gaceta N° 25 del viernes 07 de febrero del 2020, en la página N° 68 se publicó el 
documento IN2020433077, referente a una Fe de Erratas sobre el documento 
IN2020430599, con el objetivo de corregir el número del decreto publicado, siendo lo 
correcto Decreto N° 42167-MAG; sin embargo en dicha publicación de la Fe de Erratas del 
07 de febrero se indicó por error que el documento IN2020430599 había sido publicado 
en La Gaceta N° 68, cuando lo correcto es La Gaceta N° 22. 
 

Todo lo demás permanece igual. 
La Uruca, 11 de febrero del 2020. — Ricardo Salas Álvarez, Director General Imprenta 
Nacional. — 1 vez. — Exento. — (IN2020435305). Con fecha jueves 06 de febrero del año 
2020, se publicó en La Gaceta N  ,24° página 49; el documento N° 2020431340 
correspondiente a la Circular Externa SUGEF (SGF-0120-2020), en la cual por error se indicó: 
Correspondencia dirigida a la Auditoría Interna del Superintendente General de Entidades 
Financieras CONASSIF. 
 

Siendo lo correcto: 
Correspondencia dirigida a la Auditoría Interna del CONASSIF. 
Lo demás permanece invariable. 
La Uruca, 13 de febrero del año 2020. — Lic. Ricardo Salas Álvarez, Director General. 
—1 vez. — Exonerado. — (IN2020435695). 

https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
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BOLETÍN JUDICIAL  
 
 

Boletín con Firma digital (ctrl+clic)  
 

SALA CONSTITUCIONAL 

 

ASUNTO: Acción de inconstitucionalidad. 
A LOS TRIBUNALES Y AUTORIDADES DE LA REPÚBLICA 

HACE SABER: 
 

PRIMERA PUBLICACIÓN 

 

Para los efectos del artículo 90 párrafo primero de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, 
que en la acción de inconstitucionalidad que se tramita con el número 15-016527-0007-CO 
promovida por Centenario Internacional S. A., Eduardo Francisco Solano Castro contra el 
artículo 37 de la Ley sobre la Venta de Licores, N° 10 del 7 de octubre de 1936 por estimarla 
contraria a lo dispuesto en los artículos 7 y 33 de la Constitución Política, se ha dictado el 
voto número 2020-000830 de las once horas y cincuenta y dos minutos de quince de enero 
de dos mil veinte, que literalmente dice: 
«Se declara sin lugar la acción.-» 
San José, 06 de febrero del 2020. 
 

                                                           Vernor Perera León 
                                                                              Secretario a. í 
 

O. C. N° 364-12-2020. — Solicitud N° 68-2017-JA. — (IN2020434174). 
 

Para los efectos del artículo 90 párrafo primero de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, que 
en la Acción de Inconstitucionalidad que se tramita con el número 16-000936-0007-CO 
promovida por Instituto Costarricense de Electricidad. ICE, Jaime Antonio Palermo Quesada 
contra la resolución Nº RCS-253-2014, de 8 de octubre de 2014, emitida por el Consejo de la 
Superintendencia de Telecomunicaciones (SUTEL)-“Disposiciones Regulatorias para la 
Implementación de la Portabilidad Fija en Costa Rica”-por estimarla contraria al artículo 121, 
inciso 14), de la Constitución Política y al anexo 13 del Tratado de Libre Comercio suscrito 
entre la República de Dominicana, Centro América y los Estados Unidos de América (CAFTA-
DR), los que mantienen la telefonía fija como un servicio público que no fue abierto a la 
competencia y para cuya explotación se requiere una concesión especial legislativa, se ha 
dictado el voto número 2020-001808 de las diecisiete horas y uno minutos de veintinueve de 
enero de dos mil veinte, que literalmente dice: «Se declara sin lugar la acción.-» 
San José, 06 de febrero del 2020. 
                                                                             Vernor Perera León 
                                                                                    Secretario a. í. 
 

https://www.imprentanacional.go.cr/pub-boletin/2020/02/bol_14_02_2020.pdf
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O. C. Nº 364-12-2020. — Solicitud Nº 68-2017-JA. — (IN2020434175). 
 

Para los efectos de los artículos 88 párrafo segundo y 90 párrafo primero de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, que en la Acción de Inconstitucionalidad que se tramita con el 
número 16-016066-0007-CO promovida por Franco Arturo José Pacheco Arce, Unión 
Costarricense de Cámaras y Asociaciones del Sector Empresarial Privado contra la 
inconstitucionalidad de los artículos 42, 43, 44, 101, 110, 142 y 159 de la Convención Colectiva 
suscrita entre la Refinadora Costarricense de Petróleo (RECOPE) y El Sindicato de Trabajadores 
Petroleros, Químicos y Afines (SITRAPEQUIA) 2016-2019, homologada por el Ministerio de 
Trabajo y Seguridad Social el 8 de julio de 2016, por resolución Nº DRT-281-2016, por 
estimarlos contrarios a los principios de razonabilidad, proporcionalidad y el buen uso de los 
fondos públicos, se ha dictado el voto número 2020-001809 de las diecisiete horas y dos 
minutos de veintinueve de enero de dos mil veinte, que literalmente dice: 

 

«1) Se declara parcialmente con lugar la acción y, en consecuencia, se declara 
inconstitucional el artículo 44 de la convención colectiva de RECOPE; sin embargo, vista la 
potestad que ostenta la Sala de graduar y dimensionar los efectos de sus sentencias, se 
mantiene su vigencia por el plazo de SEIS MESES a efectos de que puedan renegociar los 
términos de ese numeral. Los Magistrados Castillo Víquez y Rueda Leal dan razones distintas. 
2) Se declara sin lugar la acción en contra de los artículos 42, 43, 101, 110 y 159 de la 
convención colectiva de RECOPE. Los Magistrados Castillo Víquez y Rueda Leal, salvan el voto 
y declaran inconstitucionales los numerales 42 y 43. 3) Se declara que no es inconstitucional 
la frase “por cualquier causa” contemplada en el artículo 142 de la convención colectiva de 
RECOPE, siempre y cuando se interprete que solo se excluyen del pago de la cesantía los 
supuestos de renuncia del trabajador y despido sin responsabilidad patronal; en este punto, 
la sentencia tiene efectos declarativos y retroactivos a la fecha de vigencia de la norma 
interpretada, sin perjuicio de derechos adquiridos de buena fe. El Magistrado Salazar 
Alvarado consigna nota. Reséñese este pronunciamiento en el Diario Oficial La Gaceta y 
publíquese íntegramente en el Boletín Judicial. Notifíquese este pronunciamiento al 
accionante, a la Refinadora Costarricense de Petróleo, a la Procuraduría General de la 
República y al Sindicato de Trabajadores Petroleros Químicos y Afines. Comuníquese a la 
Ministra de Trabajo y Seguridad Social para lo que corresponda.» 

 

Se hace saber que la anulación, inconstitucionalidad o eliminación indicada, rige a partir del 
momento que se indica en la parte dispositiva del voto. 
San José, 06 de febrero del 2020. 
                                                                       Vernor Perera León 
                                                                              Secretario a. í. 
 

O. C. Nº 364-12-2020. — Solicitud Nº 68-2017-JA. — (IN2020434176). 
 

     Para los efectos del artículo 90 párrafo primero de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, 
que en la Acción de Inconstitucionalidad que se tramita con el N° 17-006076- 0007-CO, 
promovida por [NOMBRE 001], [VALOR 001] y [NOMBRE 002], [VALOR 002] contra los 
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acuerdos dictados por la Corte Plena en el artículo I, de la sesión Nº 26, de 11 de agosto de 
2008 y el artículo XIV, de la sesión extraordinaria Nº 32, de 8 de noviembre de 2010, en cuya 
razón se adoptaron sendos aumentos, en el salario, para la denominada “clase gerencial” del 
Poder Judicial, por vulnerar los principios de confianza legítima, legalidad, discrecionalidad e 
interdicción de arbitrariedad, se ha dictado el voto número 20190-25268 de las catorce horas 
y veinte minutos de dieciocho de diciembre de dos mil diecinueve, que literalmente dice: 

 

«Se declara sin lugar la acción. El Magistrado Cruz Castro da razones particulares y expresa 
que si bien no existen inconstitucionalidades conforme lo expresa la sentencia, por motivos 
personales renuncié al rubro gerencial que se ha discutido en esta acción. Los magistrados 
Castillo Víquez y Esquivel Rodríguez dan razones adicionales en cuanto al acuerdo aprobado 
mediante Artículo XIV de la Sesión Extraordinaria número 32, celebrada el 08 de noviembre 
de 2010 de Corte Plena. El Magistrado Rueda Leal y la Magistrada Hernández López dan 
razones adicionales respecto de la admisiblidad. Publíquese en el Boletín Judicial y 
reséñese en el Diario Oficial La Gaceta». 
San José, 6 de febrero del 2020 

                                                                       Vernor Perera León, 
                                                                              Secretario a. í. 
 

O. C. N° 364-12-2020. — Solicitud N° 68-2017-JA. — (IN2020434177). 
 

Para los efectos de los artículos 88 párrafo segundo y 90 párrafo primero de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, que en la acción de inconstitucionalidad que se tramita con el 
número 17-006299-0007-CO promovida por Defensoría de los Habitantes, María Montserrat 
Solano Carboni contra el artículo 181, párrafo 2º, del Código Procesal Penal, Ley Nº 7594, 
publicada en La Gaceta Nº 106 del 04 de junio de 1996, por estimarlo contrario a los artículos 
7, 21 y 40 de la Constitución Política, así como a los principios de jerarquía normativa, 
legitimidad de la prueba, exclusión y el derecho a la vida y a la integridad física, se ha dictado 
el voto número 2020-001805 de las once horas y cuarenta y cinco minutos de veintinueve de 
enero de dos mil veinte, que literalmente dice: 
 

«Se declara con lugar la acción, en consecuencia se anula la frase “a menos que favorezca al 
imputado” contenida en el párrafo segundo del artículo 181 del Código Procesal Penal. El 
Magistrado Cruz Castro pone nota. Esta sentencia tiene efectos declarativos y retroactivos a 
la fecha de vigencia de la norma anulada, sin perjuicio de derechos adquiridos de buena fe. 
Reséñese este pronunciamiento en el Diario Oficial La Gaceta y publíquese íntegramente en 
el Boletín Judicial.» 

 

Se hace saber que la anulación, inconstitucionalidad o eliminación indicada, rige a partir del 
momento que se indica en la parte dispositiva del voto. 
San José, 06 de febrero del 2020. 
 

                                                                       Vernor Perera León 
                                                                              Secretario a. í. 
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O. C. Nº 364-12-2020. — Solicitud Nº 68-2017-JA. — (IN2020434180). 
 

Para los efectos del artículo 90 párrafo primero de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, que 
en la acción de inconstitucionalidad que se tramita con el número 17-017156- 0007-CO 
promovida por Federación Nacional de Asociaciones de Consumidores y Usuarios, FENASCO, 
José Gerardo Chacón Alvarado contra la omisión que existe en los artículos 20 y 25 de la “Ley 
Orgánica de la Agricultura e Industria de la Caña de Azúcar”, Nº 7818; ordinales 103 y 110 de 
la “Ley Sobre el Régimen de Relaciones entre Productores, Beneficiadores y Exportadores de 
Café”, Nº 2762; y numeral 12 de la “Ley de creación de la Corporación Ganadera”, Nº 7837, 
de dar una representación razonable y proporcional al consumidor en los órganos de dirección 
de las corporaciones no estatales a que se refieren las leyes citadas. Estima que esta omisión 
es contraria a lo dispuesto en los artículos 9 y 46 de la Constitución Política de la Constitución 
Política, se ha dictado el voto número 2020-000319 de las doce horas y quince minutos de 
ocho de enero de dos mil veinte, que literalmente dice: 
 

«Se declara sin lugar la acción. El Magistrado Castillo Víquez pone nota.» 
San José, 06 de febrero del 2020. 
 

                                                                             Vernor Perera León 
                                                                                   Secretario a. í. 
 

O. C. Nº 364-12-2020. — Solicitud Nº 68-2017-JA. — (IN2020434445). 
 

Para los efectos del artículo 90 párrafo primero de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, que 
en la acción de inconstitucionalidad que se tramita con el número 18-004124-0007-CO 
promovida por Manuel Antonio de Oña Manzano contra la jurisprudencia de los Juzgados de 
Pensiones Alimentarias y los Juzgados de Familia, en materia de actualización indexatoria de 
las deudas alimentarias, pactadas por mutuo consentimiento en moneda dólar de los Estados 
Unidos de Norteamérica, en el sentido de aplicar los criterios del artículo 58 de la Ley de 
Pensiones Alimentarias como si se tratase de una obligación en colones. Estima que esa 
jurisprudencia es contraria a los derechos protegidos en los artículos 28, 33, 34, 40 y 45 de la 
Constitución Política, se ha dictado el voto número 2019-024214 de las doce horas y cero 
minutos de cuatro de diciembre de dos mil diecinueve, que literalmente dice: 

 

«Se declara sin lugar la acción por razones de admisibilidad.» 
San José, 06 de febrero del 2020. 
 

                                                                Vernor Perera León 
                                                                                  Secretario a. í. 
 

O. C. N° 364-12-2020. — Solicitud N° 68-2017-JA. — (IN2020434446). 
 

Para los efectos del artículo 90 párrafo primero de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, 
que en la Acción de Inconstitucionalidad que se tramita con el número 18-006526- 0007-CO 
promovida por Miguel Alejandro Gutiérrez Pizarro contra el Decreto Ejecutivo Nº 41033-
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MGP, por estimarlo contrario a los derechos protegidos en los artículos 9°, 11 y 129 de la 
Constitución Política, se ha dictado el voto número 2020-001339 de las doce horas y un 
minuto de veintidós de enero de dos mil veinte, que literalmente dice: 
 

«Se declara SIN lugar la acción por razones de admisibilidad. El Magistrado Cruz C. 
pone nota..» 

 

San José, 06 de febrero del 2020. 
 

                                                                       Vernor Perera León 
                                                                              Secretario a. í. 
 

O. C. Nº 364-12-2020. — Solicitud Nº 68-2017-JA. — (IN2020434447). 
 

Para los efectos de los artículos 88, párrafo segundo y 90 párrafo primero de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, que en la acción de inconstitucionalidad que se tramita con el 
número 18-008177-0007-CO, promovida por Francisco José Amado Quirós, José Antonio 
Miranda Núñez contra el artículo 99 de la Convención Colectiva de Trabajo de la Compañía 
Nacional de Fuerza y Luz S.A., por estimarlo contrario a los artículos 11, 33, 46, 50, 57, 63, 68 
y 74 de la Constitución Política, se ha dictado el voto número 2020-000320 de las doce horas 
y dieciséis minutos de ocho de enero de dos mil veinte, que literalmente dice: 
 

«Se declara parcialmente con lugar la acción y, en consecuencia, se anula por 
inconstitucional el artículo 99 de la Convención Colectiva de la Compañía Nacional de 
Fuerza y Luz, únicamente en los siguientes aspectos: 1) en cuanto reconoce el pago el 
pago del auxilio de cesantía por renuncia del trabajador; 2) en cuanto autoriza el pago de 
montos por auxilio de cesantía, -cuando en derecho corresponda-, mayores a un tope de 
12 años. Esta sentencia tiene efectos declarativos y retroactivos a la fecha de vigencia de 
la cláusula anulada, sin perjuicio de derechos adquiridos de buena fe. Se declara sin lugar 
la acción en cuanto al pago del auxilio de cesantía para los otros supuestos regulados en 
ese artículo, siempre y cuando, la indemnización no sea superior a los doce años. El 
Magistrado Cruz Castro salva el voto y declara sin lugar la acción de inconstitucionalidad. 
Reséñese este pronunciamiento en el Diario Oficial La Gaceta y publíquese íntegramente 
en el Boletín Judicial. Notifíquese». 
 

Se hace saber que la anulación, inconstitucionalidad o eliminación indicada, rige a partir del 
momento que se indica en la parte dispositiva del voto. 
San José, 6 de febrero del 2020. 
 

                                                            Vernor Perera León, 
                                                                   Secretario a. í. 
 

O. C. N° 364-12-2020. — Solicitud N° 68-2017-JA. — (IN2020434448). 
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Para los efectos de los artículos 88 párrafo segundo y 90 párrafo primero de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, que en la acción de inconstitucionalidad que se tramita con 
el N° 18-009538-0007-CO, promovida por Otto Claudio Guevara Guth contra los artículos 156 
bis y Transitorio I de la Convención Colectiva de Trabajo de la Refinadora Costarricense de 
Petróleo, por estimarlos contrarios a los principios de legalidad, igualdad ante la ley, 
razonabilidad y proporcionalidad, se ha dictado el voto N° 2020-001807 de las diecisiete horas 
y cero minutos de veintinueve de enero de dos mil veinte, que literalmente dice: 
 

«Se declara con lugar la acción. En consecuencia se anulan por inconstitucionales los 
artículos 156 bis y el Transitorio I de la Convención Colectiva de RECOPE. Esta sentencia 
tiene efectos declarativos y retroactivos a la fecha de vigencia de las normas que se anulan, 
sin perjuicio de los derechos adquiridos de buena fe. El Magistrado Rueda Leal da razones 
adicionales. El Magistrado Salazar Alvarado consigna nota. Comuníquese este 
pronunciamiento a los Poderes Legislativo, y Ejecutivo. Reséñese este pronunciamiento en 
el Diario Oficial La Gaceta y publíquese íntegramente en el Boletín Judicial. Notifíquese. 
Comuníquese a la Ministra de Trabajo y Seguridad Social para lo que corresponda-». 
 

Se hace saber que la anulación, inconstitucionalidad o eliminación indicada, rige a partir del 
momento que se indica en la parte dispositiva del voto. 
San José, 6 de febrero del 2020. 
                                                                        Vernor Perera León, 
                                                                               Secretario a. í. 
 

O. C. N° 364-12-2020. — Solicitud N° 68-2017-JA. — (IN2020434449). 
 

Para los efectos de los artículos 88 párrafo segundo y 90 párrafo primero de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, que en la acción de inconstitucionalidad que se tramita con el 
número 18-012476-0007-CO promovida por Douglas de Las Piedades Soto Leitón, Gerente 
General del Banco de Costa Rica, Otto Claudio Guevara Guth contra el artículo 29 de la IV 
Convención Colectiva de Trabajo de las Empleadas y Empleados del Banco de Costa Rica, por 
estimarlo contrario al Derecho de la Constitución, se ha dictado el voto número 2020-000321 
de las doce horas y diecisiete minutos de ocho de enero de dos mil veinte, que literalmente 
dice: 
 

«Se declara con lugar la acción. En consecuencia: 1) Se anula por inconstitucional la norma 
contenida en el artículo 29 de la Convención Colectiva del Banco de Costa Rica en tanto 
establece el supuesto del pago del auxilio de cesantía en casos de terminación del contrato 
de trabajo por mutuo acuerdo. 2) Las normas contenidas en el artículo 29 de la Convención 
Colectiva del Banco de Costa Rica, referentes al número de años en el pago del auxilio de 
cesantía, deben interpretarse para que se entienda que este pago, cuando corresponda, no 
puede exceder los doce años. Esta sentencia tiene efectos declarativos y retroactivos a la 
fecha de entrada en vigencia de la norma anulada, sin perjuicio de los derechos adquiridos 
de buena fe. Reséñese este pronunciamiento en el Diario Oficial La Gaceta y publíquese 
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íntegramente en el Boletín Judicial. El Magistrado Cruz Castro salva el voto y declara sin 
lugar la acción.» 

 

Se hace saber que la anulación, inconstitucionalidad o eliminación indicada, rige a partir del 
momento que se indica en la parte dispositiva del voto. Expediente N° 18-012476-0007-CO. 
San José, 06 de febrero del 2020. 

Vernor Perera León 
Secretario a. í. 

 

O. C. N° 364-12-2020. — Solicitud N° 68-2017-JA. — (IN2020434450). 
 

Para los efectos de los artículos 88 párrafo segundo y 90 párrafo primero de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, que en la acción de inconstitucionalidad que se tramita con el 
número 18-015822-0007-CO promovida por Otto Claudio Guevara Guth contra el artículo 57 
de la Convención Colectiva de la Municipalidad de Goicoechea -”El trabajador que desea dar 
por concluido su Contrato de Trabajo, o bien acogerse al régimen de Pensiones de la Caja 
Costarricense del Seguro Social u otro existente, recibirá por concepto de auxilio de Cesantía, 
el pago de un mes de salario por cada año de servicios y fracción de seis meses de acuerdo a 
los siguientes porcentajes: a) 70% cuatro años de servicio a cinco años b) 80% seis años de 
servicios a siete años c) 90% ocho años de servicios a nueve años d) 100% de diez años y más 
en adelante. Tal indemnización la municipalidad la cancelará en un plazo no mayor de sesenta 
(60) días a excepción del punto c) que se depositará en el Tribunal respectivo”- por estimarlo 
contrario a los artículos 11, 33, 46, 50, 57, 63 y 68 de la Constitución Política, se ha dictado el 
voto número 2020-001338 de las doce horas y cero minutos de veintidós de enero de dos mil 
veinte, que literalmente dice: 
 

«Se declara parcialmente con lugar la acción y, en consecuencia, se anula por inconstitucional 
el artículo 57 de la Convención Colectiva de la Municipalidad de Goicoechea, únicamente: 1) 
En cuanto reconoce el pago el pago del auxilio de cesantía por renuncia del trabajador; 2) En 
cuanto autoriza el pago de montos por auxilio de cesantía, -cuando en derecho corresponda-
, mayores a un tope de 12 años. Esta sentencia tiene efectos declarativos y retroactivos a la 
fecha de vigencia de la cláusula anulada, sin perjuicio de derechos adquiridos de buena fe. Se 
declara sin lugar la acción en cuanto impugna el pago de cesantía en los casos de jubilación, 
contenido en el primer párrafo del artículo 57 de la Convención Colectiva de Trabajo de la 
Municipalidad de Goicoechea. El Magistrado Salazar Alvarado pone nota. El Magistrado Cruz 
Castro salva el voto y declara sin lugar la acción. Reséñese este pronunciamiento en el Diario 
Oficial La Gaceta y publíquese íntegramente en el Boletín Judicial. Notifíquese.» Se hace saber 
que la anulación, inconstitucionalidad o eliminación indicada, rige a partir del momento que 
se indica en la parte dispositiva del voto. 
 

San José, 06 de febrero del 2020. 
 

                                                                  Vernor Perera León 
                                                                                   Secretario a. í. 
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O. C. N° 364-12-2020. — Solicitud N° 68-2017-JA. — (IN2020434451). 
 

Para los efectos de los artículos 88 párrafo segundo y 90 párrafo primero de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, que en la acción de inconstitucionalidad que se tramita con el 
número 18-018534-0007-CO promovida por Alcalde de la Municipalidad de San Carlos, 
Alfredo Córdoba Soro contra los artículos 53 y 54 de la convención colectiva de trabajo entre 
la Municipalidad de San Carlos y el Sindicato de Trabajadores de la Municipalidad de San 
Carlos, por estimarlos contrarios a los artículos 11, 33, 46, 50, 57, 63, 68, 74, 176, 191 y 192 
de la Constitución Política, así como a los principios de legalidad, igualdad, razonabilidad, 
proporcionalidad, uso eficiente de fondos públicos, la gestión financiera y el equilibrio 
presupuestario, se ha dictado el voto número 2020-001806 de las once horas y cuarenta y seis 
minutos de veintinueve de enero de dos mil veinte, que literalmente dice: 

 

«Se declara con lugar la acción y, en consecuencia, del inciso c) del artículo 53 de la 
Convención Colectiva de la Municipalidad de San Carlos, se anula por inconstitucional el 
reconocimiento del auxilio de cesantía sin límite de tiempo, debiendo entenderse que el 
auxilio de cesantía o indemnización allí reconocido, debe ajustarse al tope de doce años 
señalado en esta sentencia. Asimismo, se declara la inconstitucionalidad del artículo 54 de la 
misma Convención. Esta sentencia tiene efectos declarativos y retroactivos a la fecha de 
vigencia de la norma anulada, sin perjuicio de derechos adquiridos de buena fe. El Magistrado 
Salazar Alvarado pone nota. El Magistrado Cruz Castro y la Magistrada Esquivel Rodríguez 
salvan el voto y declaran sin lugar la acción. Reséñese este pronunciamiento en el Diario 
Oficial La Gaceta, y publíquese íntegramente en el Boletín Judicial. Notifíquese. Comuníquese 
a la Ministra de Trabajo y Seguridad Social para lo que corresponda.-» 

 

Se hace saber que la anulación, inconstitucionalidad o eliminación indicada, rige a partir del 
momento que se indica en la parte dispositiva del voto. Expediente N° 18-018534-0007-CO. 
San José, 06 de febrero del 2020. 

Vernor Perera León 
Secretario a. í. 

 

O. C. N° 364-12-2020. — Solicitud N° 68-2017-JA. — (IN2020434452). 
 

Para los efectos de los artículos 88 párrafo segundo y 90 párrafo primero de la Ley de 
la Jurisdicción Constitucional, que en la Acción de Inconstitucionalidad que se tramita con 
el número 19-010735-0007-CO, promovida por Ana Cristina de Los Ángeles Brenes Jaubert 
contra el artículo 95 de la Convención Colectiva de Trabajo celebrada entre la Municipalidad 
de San Rafael de Heredia y la Asociación Nacional de Empleados Públicos y Privados (ANEP), 
por estimarlo contrario a los principios constitucionales de razonabilidad y proporcionalidad, 
se ha dictado el voto número 2020-000829 de las once horas y cincuenta y uno minutos de 
quince de enero de dos mil veinte, que literalmente dice: «Se declara con lugar la acción y, en 
consecuencia, se anula por inconstitucional el artículo 95 inciso e) de la Convención Colectiva 
de la Municipalidad de San Rafael de Heredia, únicamente en cuanto autoriza el pago de 
montos por auxilio de cesantía  ,- cuando en derecho corresponda-, mayores a un tope de 12 
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años. El Magistrado Salazar Alvarado pone nota. El Magistrado Cruz Castro salva el voto y 
declara sin lugar la acción. Esta sentencia tiene efectos declarativos y retroactivos a la fecha 
de vigencia de la cláusula anulada, sin perjuicio de derechos adquiridos de buena fe. Reséñese 
este pronunciamiento en el Diario Oficial La Gaceta y publíquese íntegramente en el Boletín 
Judicial. Notifíquese.» Se hace saber que la anulación, inconstitucionalidad o eliminación 
indicada, rige a partir del momento que se indica en la parte dispositiva del voto. 
San José, 06 de febrero del 2020. 

Vernor Perera León 
Secretario a.í. 

 

O.C. N° 364-12-2020. — Solicitud N° 68-2017-JA. — (IN2020434453). 
 

Para los efectos de los artículos 88 párrafo segundo y 90 párrafo primero de la Ley de 
la Jurisdicción Constitucional, que en la consulta judicial que se tramita con el N° 19-013327-
0007-CO, promovida por Juzgado Segundo Civil de San José en lo referente a la 
constitucionalidad de los artículos 1, 2 y el transitorio único de la Ley para trasladar recursos 
al Régimen No Contributivo de Pensiones, Administrado por la Caja Costarricense de Seguro 
Social (CCSS), Ley N° 9578 del 22 de junio de 2018, publicada el 20 de julio de 2018, en el 
Alcance N° 133 de La Gaceta N° 132, se han dictado los votos N° 2019-024684 de 
las nueve horas y veinte minutos de once de diciembre de dos mil diecinueve y 2020-001752 
de las once horas y veintiocho minutos de veintiocho de enero de dos mil veinte, que 
literalmente dicen: 
 

Por tanto, voto 2019-024684: se evacua la consulta formulada en el sentido de que los 
artículos 1°y 2 de la Ley Para Trasladar Recursos al Régimen No Contributivo de Pensiones 
Administrado por la Caja Costarricense del Seguro Social, Ley N° 9578 del 22 de junio de 
2018, no resultan inconstitucionales. Por otra parte, en cuanto al transitorio único ibídem 
que establece: “Transitorio único- Los dineros y los intereses generados por depósitos 
judiciales en cuentas, certificados a plazo o cualquier otro producto financiero, que 
a partir de la entrada en vigencia de esta ley cumplan con lo dispuesto en el artículo 2 y 
se hallen bajo administración bancaria, deberán ser trasladados a favor del Régimen No 
Contributivo de Pensiones (RNC), administrado por la Caja Costarricense de Seguro Social 
(CCSS), para lo cual la Unidad Macro Proceso Financiero Contable y la Dirección Ejecutiva 
del Poder Judicial tendrán seis meses para consolidar y registrar toda la información de 
cada uno de los circuitos judiciales por expediente, para que dentro de este mismo plazo el 
Consejo Superior y la Corte Plena del Poder Judicial ordenen al banco o a los bancos 
administradores dicho traslado.”, resulta inconstitucional por infringir el principio de 
irretroactividad de la ley contenido en el artículo 34 constitucional. Esta sentencia tiene 
efectos declarativos y retroactivos a la fecha de vigencia de la norma anulada, 
sin perjuicio de derechos adquiridos de buena fe. Comuníquese este pronunciamiento a 
los Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial. Reséñese este pronunciamiento en el Diario 
Oficial La Gaceta y publíquese íntegramente en el Boletín Judicial. Notifíquese. 
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Se hace saber que la anulación, inconstitucionalidad o eliminación indicada, rige a partir del 
momento que se indica en la parte dispositiva del voto. 
 

Por tanto, voto 2020-001752: se anula la sentencia 2019024684 de las nueve horas veinte 
minutos del once de diciembre de dos mil diecinueve. 
 

San José, 06 de febrero del 2020. 
                                                                   Vernor Perera León, 
                                                                          Secretario a. í. 
 

O.C. N° 364-12-2020. — Solicitud N° 68-2017-JA. — (IN2020434454). 
 


